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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Conseio de Ministros
8, M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M< la Reina D.a Victo- f 
tu Eugauia, y SS. AA. RR. al Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D?Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núaosio novedad en »u tmpoítaute saind.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personee de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 al 26 de Mayó}

»IO% PROTMIML
Núm. 1262 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io .—Primeras y segundas subas* 
de productos varios.— Teniendo que 

subastarse á tenor de lo prescrito en el 
^eal decreto de 14 de Agosto de 1900, 
[os productos siguientes del monte «La 
Comuna» de Buñola: 20 pinos derribados 
Por el viento y 20 secos en pió la mayo* 
ría tronchados existentes en la partida 
denominada «Demunt can Sech»; 660 
fcaces de ramaje de pino en el sitio «De
suní se Cova den Sión»; y 1200 haces 
do ramaje de pino, 1300 rodrigones, 400 
Palos para almendros, 8500 kilogramos 
Qe leña de pino, 6375 kilógramos de 
corteza de pino y 25 pinos secos que 
disten el en sitio «Coma des Pobre 
Andreu> á propuesta del Ayudante de 
‘a provincia, he acordado, que se cele 
re primera subasta de dichos produc- 
03 en un solo lote el día 8 de Junio pro- 
.tm° á la hora de las 11, bajo el tipo 
6 tasación de 343 pesetas. Si no diere 

Quitado positivo la primera se cele- 
rará una segunda, bajo el mismo tipo 
e tasación y demás condiciones el dia 

asi mismo mes.
p Cas subastas tendrán lugar en las 

asas Consistoriales de la villa de Bu- 
laj bajo la presidencia del Alcalde, 

^asistencia del Regidor Síndico y una 
^reja de la Guardia civil. Y las condi- 
to?68 Que regirán, son las generales de 

clase de productos forestales, ade
as de qUe no gQ permitirá fabricar 

t rb^n ni podrán extraerse los produc- 
8 sin prévia contada en blanco.

ses ¿1)11120 deí disfrute será de ti es me
a contar de la fecha de la entrega 

^'ha por ia Comisión de Montes del 
^^ntamiento.
c Del resultado de las subastas, darán 

enta el mismo dia que se celebren el 
calde y la Guardia civil á esta Dele- 

ir Ingeniero Jefe de la Región 
prida) y á la Ayudantía.

D raima á 22 de Mayo de 1912.—El 
*9gado, Emilio Liuarea Rivas,

Núm. 1298
Negociado de Clases Pasivas 

Anuncio.—El Sábado dia l.° del pró
ximo Junio ee abrhá el pego de sus habe
res á ios perceptores de Claees Pasivas 
que los tienen consignados por esta Dopo 
8ttaría-P*gadu?ía, en la siguiente forma:

Dia l.° -Monte Pío Militar, Monte Pió 
C vil, Jubilados y Pensiones remunera
torias.

Dias 3 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina.

P«lma 27 Mayo de 1912.—El Delegado 
de Hacienda, E. Linares Rivas.

Núm. 1288 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RBNTAS ARRENDADAS
Anuncio. — Ei dia 29 del actual á las 

il tendrá lugar en la parte baja de ista 
D: i gaoión de Hacieoda la venta en pú* 
bUca subasta de uo carro, caballería y 
guarGicioaee procedentes deapichensó. 
de tabaco de contrabando, Sdgun ei expe
diente administrativo de este año número 
101 bsjo e) justiprecio siguiente:

Pesetas
Ua mulo entero, castaño claro, 

9 años. . 200'00
Un oano ordinario, barandas 

madera, pintado, ein toldo. . 50‘00
Unas guarniciones usadas, ne

gras. . 14‘50

Total. . 264‘50
-mr—ic=

Li subasta se verificará en uu solo loie 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
¡as dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate seráa 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 24 de M»yo de 1912.—Ei Admi
nistrador, Julián Basabe.

Núm. 1267 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1912
La comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y an e
nores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetea
Cap. l.°—Gastos dei Ayun

tamiento. . 838*75
Id, 3.°—Policía urbana y 

rural. • 41*66
Id. 6.°—Obras públicas. . 83*33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, . 2,911*25
Id, 11.—Insprevistos. . 125*00

Total. • 3.999*99

Palma 13 Mayo de 1912.—Aprobado 
en sesión del día de hoy.—El Presiden
te, Antonio Pou. —P. A. de la Comi
sión.—Ei Secretario, B. Pona,

Núm. 687
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal de 
esta ciudad durante el mus de Febrero 
úiümo.
8 sión ordinaria del día 5.—S« aprobó 

el acta de la ú tin a sesión. Se verificó el 
sorteo dt los Vocales Asociados que jun- 
tamenia con el Ayuntamiento han cons
tituir la Junta Municipal del presente 
eño. Se aprobó ¡a distribución de fondos 
hecha pd.r¿ el pias^Aíe mes. Sa acordó 
que la Comisión de obras se cuide de la 
reoomposición del carro viejo que servia 
pura el trasporte de carnes á fin de poder
lo usíliz?r pera el servicio de los Peones 
C^mu- iros. Se conc dió permiso á Pedro 
Amonio Reiuee pi ra construir una casa 
n el caserío de le excoionia de Can Alou. 

Igualmente se concedió permitió á Miguel 
Sagrara B^uzá para reformar lafe fichadas 
de ei oasa de la P aza de la Constitución 
maquina á la calle de Alou. Igualmente 
se concedió permiso á D.a Esperanza 
Suau Mu ía pa¡-a reformar las fachadas de 
su casa de a Plaza de la Constitución es 
quina a la calle de la A hóndiga. 8a conce
dió permiso á Juan Obrador Adrover pa
ra reformar la fachada de su casa calle 
del Mar número 71. Se eoordó, en vísta 
del informe favorable de la Comisión de 
ojrss, que se pongan en venta los solares 
para sepulturas que sxieten en el 2.° cua
dro de la derecha dul ensanche del Ce
menterio de esta ciudad. Se aprobó el 
proyecto de la Comisión de alumbrado 
par«* colocar mecheros por incandescencia 
ea los fa oles del alumbrado público de 
esta ciudad. 89 adjudicó definitivamente 
la subasta par», ei trasponte de i«.88S á la 
Plaza de abastos á faver de D. Juan Gu- 
mila O iver por la cantidad de 201 pese
tas. Se acordó que la Comisión de obras 
marque sobre el terreno la paite del solar 
propiedad de D, Guillermo Perelió, que 
se íuteuta adquirir para una nueva calle 
que ha da unir la de- Cali con la dei AL 
gar y que ee justipíecie acumui&ndo los 
ingreses á razca del tres por ciento desde 
que e upezó el público á disfrutar de di
cha abertura. También se acornó qua el 
Sr. Peralló presente una liquidación de 
loa gastos ocasionados por el óerribo de 
la casa que había en dicho solar y el va
lor de ios materiales procedentes de la 
misma. Se acordó alquilar el primer piso 
do la casa de la calle del Hospicio núme
ro 7 para destinarla á habitación del Maes
tro le la Escuela pública elemental de ni
ños de esta ciudad, por precio de doce 
p^sstas clacusnla céntimos mensuales. 
Se aprobó el extraio de los acuerdos to
mados por este Ayaotamiento y Junta 
Municip 1 durante el próximo pasado mee 
de Enero y se acordó remitir copia al se
ñor Gobernado. Civil para su inserción 
en el B. O. de la provincia. Se aprobaron 
tres cuentas de gastos de este Municipio 
acordándose su pago. Se acordó conti
nuar en la lista de pobres á Catalina Rigo 
yicms. Se nombiarou pata formar parte 
de la Junta local de primera enseñanza á 
los Concejales D, Miguel Bordoy y Odnr 

y á D. Julián Monserrat y Obrador. Se 
acordó que la carta de la Asociación de 
Señoras, constituida para arbitrar recur
sos á loe heridos y familias de los muer
tos en campaña, en la que euplica se ini
cíen en esta suscripciones, tómbolas ó fes
tejos para recaudar dinero á fin de desti
narlo á tan humanitario fin, quedara ocho 
dias sobre la mesa para estudio de loa 
Concejales. Se acordó recordar á la Supe
rioridad la pronta resolución del expe
diente incoado hace varios años para per
mutar una finca que era propia dei Hos
picio Municipal con el huerto que existe 
en el ensanche de la Torre, á fin de po
der estipular ¡a consiguiente escritura pú
blica. Y ee lavantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 12,—Se apro
bó el acta de la última sesión. Se acordó 
continuar en la lista de pobres á María 
Fuater y Fuste». 89 aprobó la cuenta del 
apoderado de este Ayuatemiento en Palma 
D. Domingo Biutort, correspondiente ai 
próximo pasado mes de Enero, Se apro
baron dos cuentas de gastos de esta Mu
nicipio. Se acordó la cobranza voluntaria 
del primer trim iatre de consumos de este 
año, durante un plazo ue 15 dias, Se acor
dó recordar á ia Comisión Provincial la 
pronta resolución de la instancia que elevó 
el vecino Miguel Mascaró en demanda da 
que se le abonen los haberes del ama 
que se encargó de ia lactancia de su hija 
Margarita y suplicar á dicha entidad atien
da á su petición por ser justr,. Se aprobó 
el dictamen emitido por la Comisión de 
obras señalando el proyecto le alineacio
nes de la nueva vía que ee pretende ad
quirir y que une la calle del Cril con la 
dei Algar. Se concedió permiso á Nicolás 
Espigas para abrir noa cochera en su ca
sa cabe de Pinar. Se concedió peí miso á 
Apolonia Vaquer Binímehe para refor
mar la fachada de su casa Calle de Match. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 19.—Se apro
bó ei acta de la última sesión. Se aproba
ron seis cuentas de gastos de este Muni
cipio. Se concedió permiso á Antonio 
Obrador Bordoy pata reformar la fachada 
de su casa núm, 57 ae la cañe Nu^va con 
bojecióu al plano pceeeoiado. Igualmente 
ee concedió permiso á Amonio Meeira 
Colom pitra construir un nuevo piso en la 
cochera de eu propiedad carie de la 
Verónica. Se enteló el Ayuntamiento do 
haberte levantado ia nota de prófugo ai 
mozo Juan Otell y Juucosa. Se acordó 
aumeniar tres faroles mas para el alum
brado público si hay consignación sufi- 
ciante para ello, Se concedió permiso á 
D. Juan Estarás Mayol para colocar un 
motor de dos caballos de fuerza en una 
casa de la calle dei Matadero. Se acordó 
abrir uaa suscripción para los heridos y 
familiao de los muertos en ia actual com
paña del R<ff encabezándola el Ayunta- 
míeato en cincuenta pesetas. Y se uvau- 
io ¡a sesión,

Sesión ordinaria d ,1 día 26,—Se apro
bó el acta de la última sesióu. Se apioba- 
ron unatro cuentat de gastos de este Mu» 
uioipio. Se enteró el Ayuntamiento de an 
átenlo oficio del 8r. Admiatotradoi de 
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Atona da Pairan trasladando la Rtal I 
Orden de día 12 del Actual ampliando la 
hAbíiitáoión de 1$ Aduana ds Porto-Co- 
lora p&ra importar abonos minerales, ^u- 
pgrfosfatos de cal, guano y dornas abones 
químicos. Sa nombró para el examen y 
aprobación en su caso da las cumias da 
gáSTOs CÉ^oalarfos de este Pertído Jadicisl 
correapodlente al año 1911, al Concejal 
D. Gabriel Obrador al que acompefia á 
elSaoretMio de ceta Ayuntamiento. Sí 
nombró Pesador y Tallador de loe mozos 
del presente Reemplazo a' Sargento licen
ciado D. Miguel Grimalt Alón y suplente 
de éste á D. Manuel Suaioo Gañego. Sa 
acordó alquilar una báscula para atender 
á las operaciones del presente Reemplazo. 
Se acordó continuar en la beta de pobres 
ó Pedro Juan Alón Barceió y familia. Se 
acordó kcoar ®1 expedid, te del mozo 
Psdto Antonio Olivar Cardé que solicita 
probar la ¡¿usencia por mee de diez &ñoa de 
su hermsuo Gabriel Oliver Soñer, Se 
acordó igualmente incoar el expediente 
del mozo Juan Albons y Meatre que tam
bién solicita probar la ausencia por mas 
da diez años de eu hermano Antonio. Se
acordó nombrar, á dos mozos del presente l núm, 47. El Ayuntamiento acordó que- 
Reemplszo para declarar en el expediente j dar enterado de la circular del Boletín 
de exención de hijo único de padre peb e Oficial que señala los dias en que los 
sexagenario que ha alegado el mozp Juan mozos de este Reemplazo han de presen- 
Capó Vicene. Se concedió permieo a Jaén tarse al juicio de exenciones que ha deCapó Vicene. Se ooncedíó permieo á Jaén 
Moneenas Gomila para abrir una ventana
en la fachada de su oasa de la calle del 
Baia uch número 10. Y se levantó la 
BeBiÓD.

Fsianitx 6 de Marzo de 1912,—El Al
calde, Gnú armo Puig.—P. A. del A — 
Mateo RO880IÍÓ, Secretario.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exhaordiuaria del dia 21.—Se

aprobó el aota de la última eesióa. S» 
scórdó quedaba constituida la Junta mu- 
wíc.pal que juntamente con el Ayunta- jijm.pai que ju mi .o u ju mí.p wu ... i conseguido la ampliación de la Aduana •
miüüío ha da actuar durante el pressr.'tei j Porio-Coiom, para poder importar abo- 

| nos minerales, superfosfatos de cal, 
| guano y demás abonos orgánicos. Se

año. Y 88 levantó la sesión.
Fsianiíx 6 de Mazzo 1912.—El A csl- 

d§, Guillermo Puig.—P. A. d i A.—Matee 
Ko b b &íIÓ, Secretado.

Núm. 891
Gópía del extracto de los acuerdos to

mados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal de esta ciudad durante el
mes de Marzo último.
Sesión ordinaria del dia 4 —Se apro

bó el acia de la última sesión. Se con
cedió permiso á Antonio Mestre Oolom 
para ed.ficar un nuevo piso en su casa 
cochera calle de la Verónica. También
--------  ó mío -íia I MnnRArrat h su hermano Amonio, concediéndole el Sb concedió permiso áM.guel Monserrat que le asiate; tie resolvló favo.
Ramón para construir un salvo-cune 
tas en la carretera de Palma á Porto
Oolom sitio Cantó Den Massana. Se 
acordó pasen á informe de ¡a Comisión 
de Obras las instancias de Antonio 
Oruellas, Sebastian Juliá, Rafael Uguet 
y Jaime Piña que solicitan permiso para 
hacer obras en sus respectivas fincas 
urbanas. Se aprobó la distribución de 
fondos hecha para el presente mes de 
Marzo. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to y Junta Municipal durante el próxi
mo pasado mes de Febrero. Se acordó 
que la Comisión de obras informe sobre 
la manera convenieete para llevar á 
efecto la inmediata construcción de los 
Lavaderos públicos. También se encar
gó á dicha Comisión informe sobre el 
arrego de la Plaza del Abrevadero. Se 
acordó abonar del capitulo de imprevis
tos los haberes devengados por el ama 
Barbara Oliver Barceió, con motivo de 
haber criado á la niña pobre Catalina 
Mascaró. También se acornó que la Co
misión de Obras informe sobre las que 
son necesarias hacer para la conserva
ción del edificio de la Aduana de Porto- 
Colom, y referente al arreglo de algu
nas dependencias de la Casa Consisto- 
torial. La Comisión de alumbrado in
formó que era necesario colocar dos fa
roles para el alumbrado público por gas 
uno en la mitad de la calle de Zavellá 
y otro en el Paseo de la Torre esquina 
calle de Dameio y el Ayuntamiento por 
unanimidad aprobá dicho dictamen. 8e 
acordó que las sesiones ordinarias como 
segundas se celebren desde hoy en ade- 
laute todos los lunes á las veinte y me

di3 horas. En este estado se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro' 
bó ei acta de la última sesión. Se apro
baron cinco cuentas de gastos de este 
Municip o y se acordó su pago. Se con
cedió permiso á Sebastian Julia Obrador 
para abrir una ventana en su casa calle 
de la Torre, fachada déla calle de Ca- 
navas. Se concedió permiso á Jaime Pi
fia Miró para reformar la fachada de la 
casa qne posee en la calle de San Nico 
las. Se dió lectura á una instancia pre
sentada por D. Guillermo Perelló y don 
Antonio Monserrat en la que piden per
miso para instalar una fábrica eléctrica 
en esta ciudad juntamente con la coloca
ción déla red parala transmisión del flui
do; y se acordó qne corresponde según 
el vigente reglamento dar la correspon
diente autorización el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia; que, no obstante, el 
Ayunt.0 está conforme en que se haga 
dicha instalación en cuanto esté dentro 
sus atribuciones. Se concedió permiso á 
Antonio Obrador Ramón para construir 

i una acera en su casa calle de laa Eras

■ celebrar la Cotnisión Mixta de Recluta- 
i mieuto. Se acordó dar exacto cumplí

1 miento á la circu ar del «Boletín OfiI cial» que rata de las prevenciones que 
han de observarse para la aprobación

(í de las cuentas mumcipales del ano 1911. 
3 Se acordó que la Comisión de Obras in- 
’ forme referente a las obras que Guiller- 
3 mo Oliver Ramón desea llevar á efecto 
j en la calle de Santañy. Se acordó dar 
j las mas expresivas gracias al Diputado 
j á Cories D. Juan Valenzuela por haber

=, acordó nombrar una Comisión para que । informe si se han de remitir algunos 
í ejemplares de obras con destino á la 

B.blioteca del Centro Balear de Buenos
• Ayres. Se aprobaron las cuentas pre* 
$ sentadas por el apoderado de este Ayun- 
' tamiento en Palma D. Domingo Riuiort 

que comprenden las operaciones reali- 
| zadas duiame el próximo pasado mes 
1 de Febrero. Se resolvió un expediente 
g instado por et mozo Juan Albons Mes- 
| tre del Reemplazo de 1909 para justifi- 
| car la ausencia por mas de diez años de 

í rabiemente el expediente instado por el 
I mozo Peuro A. O iver Cerdá, del Reem- 
; plazo de 1911, para justificar también 

la ausencia por mas de diez años de su
■ hremanastro Gabriel O iver Suñer, Se 
I acorro que dentro de d.ez días presente 
| Francisco Riera Escalas los documen- 
Itos justificativos que tiene ofrecidos 

referente a las liquidaciones del ex-। agente ejecutivo de consumos D. Sebas
tian Bennasar Cerdá. A proposición del 
Concejal D. Miguel Bordoy se acordó 
continua* las obras de construcción del 
nuevo Cementerio del caserío de Cas 
Concos, y que se utilicen si hay necesi 
dad, jornales de la prestación personal. 
Se hicieron algunos ruegos al Sr. Presi 
dente y fueron contestados debídamen 
te. En este estado se levantó la sesión.

Ses óu ordinaria del dia 18. —Se apro- 
3 bó el acta de la última sesión. Se con- 
| cedió permiso á Rafael Uguet Bauzá 
« para construir una nueva casa en la 

■ finida coionia de Can Alou. Igualmente 
; se concedió permiso á Antonio Oruellas 
i Nada para edificar una nueva cusa en 
; ia misma barriada que el anterior. Se 

concedió permiso á Guillermo Oliver 
• Ramón para reformar la pared de su 
, finca que linda a la calle de Santañy 
’ con la condición de ponerla á la alinea-

ción quo marca el plano de dicha calle. 
Se dio permiso al contratante de las 
aguas sobrantes para construir un pe
queño canalón ó tubería que conduzca 
las aguas sobrantes del último estan
que del abrevadero El León á la no
ria contigua á dicho abrevadero, suje
tándose á las condiciones estipuladas 

por el Ingeniero encargado de la carre
tera de Palma á Porto-Colom. Se acor
dó hacer público que queda abierto el 
periodo para hacer traspasos de fincas 
en el Amillaracniento vigente hasta el 
dia quince de Mayo próximo. Se acordó 
que las cuentas municipales del presu
puesto del año 1911 pasen á informa
ción de la Comisión de Hacienda. Se 
acordó pase á informe de la Comisión 
de Beneficencia la informabión que se 
ordena llevar á efecto del informe que 
se acompaña al expediente de permuta 
de una finca de la casa de Beneficencia 
de esta ciudad con otra finca de un par
ticular. Se acordó adquirir obras de 
autores mallorquines, por valor de 
treinta pesetas, para ceder á la Biblio 
teca de la sociedad Centro Balear en
Buenos Aires, dando, además, tres 
ejemplares de obras duplicadas que 
obran en el archivo del Ayuntara ento 
de esta ciudad. Se enteró el Ayunta
miento de la providencia dictada por el 
limo. Sr. Gobernador Civil, declarando 
necesaria la ocupación de las fincas se
ñaladas para levantar el edificio de la 
Estación Enológica y vías contiguas, y 
se acordó notificar á los intesesados y 
nombrar como quedó nombrado perito 
por parte de la Corporación á D. Gui
llermo Reines Fons, Se acordó quedase 
sobre la mesa la petición del Ayunta
miento de Palma sobre cooperar al le
vantamiento de un monumento al Rey 
D. Jaime 1.® Se acordó vender un solar 
en el Cementerio neutro para la cons
trucción de una sepultura. Se nombró 
perito tercero para los expedientes de 
excepciones de mozos del reemplazo 
actual y anteriores á D. Mateo Sureda 
Caldenley. Se acordó publicar un baa 
do ordenando que loe que tengan tie
rras en la via pública las hayan quita
do dentro el plazo de un mes, pues, fi
nido éste, el Ayuntamiento se incauta
rá de ellas. Se acordó que la recauda
ción voluntaria del primer trimestre de 
consumos termine el día veintiséis del 
actual, persiguiendo después por la via 
de apremio á todos los morosos. Se 
acordó conceder un plazo hasta fin de 
mes, para que todos los que no hayan 
adquirido la correspondiente placa para 
sus carros pasen á recogerla, pues de 
lo contrario serán multados. Se conce
dió permiso á Juan Caldentey Soler pa
ra construir una cloaca en la calle de 
los Huertos. Se concedió permiso á Ana 
María Valla para abrir un portal á la 
fachada de su casa calle Mayor. Se 
acordó instruir el oportuno expediente 
para verificar por müdio de subasta el 
abastecimiento de esta población, du
rante el verano, de hielo ó nieve para 
los enfermos. Se concedió permiso para 
celebrar una reunión en el último piso 
de la Cuartera para tratar de estable
cer una cooperativa de artículos de ma
nutención en esta ciudad. Se acordó 
proh bir en absoluto que nadie lave 
hortalizas ni otros objetos en el último 
estanque del abrevadero El León. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la sesión arterior. Se 
aprobaron dos cuentas de gastos de este 
Municipio. Se acordó que las instancias 
de Gabriel Nigorra, Miguel Mestre, 
José Fuster, Pedro Juan Mestre, Barto
lomé Más Juliá y Sebastián Vadell Fiol 
que solicitan hacer obras do reforma en 
sus respectivas casas, pasen todas ellas 
a informe de la Comisión de obras. Se 
concedió permiso para construir una 
acera en la Plaza de la Oonstituc ón, 
contigua á la casa de M guel Sagrera y 
de D, Nicolás Bennaser y que la Comi
sión de obras marque la rasante y an
chura de la misma. Se acordó adherirse 
al Congreso Vitícola que ha de cele
brarse ea Pamplona en el mes de Julio 
próximo, Se acordó que la circular del 
limo. Sr. Gobernador de esta provincia 
sobre sanidad deJ campo, pase á infor
me del Sr. Inspector municipal de Sa
nidad. Se acordó que se reformen algu
nas aceras de la calle Mayor por ser un 
estorbo al libre tránsito, cuyos traba
jos se efectúen bajo la dirección de la 
Comisión de obras. Se concedió permi
so á Julián Monserrat para hacer la re

forma del portal de su casa que tiene 
solicitada, como también construir un» 
acera. Igualmente se concedió permiso 
á D. Federico Valenzuela para costruir 
una acera en la calle de Rocaboira. Se 
acordó pase á informe de la Comisión 
de Obras la petición de Jaime Estelnh 
sobre abrir una ventana en la fachada 
de su casa calle de Pinar numero 16. Se 
acordó el inmediato arreglo del excusa
do de la Escuela de niños de esta ciudad 
como también blanquear el local de la 
misma. Se enteró el Ayuntamiento de 
una carta del Diputado á Cortes don 
Juan Valenzuela, agradeciendo el voto 
de gracias que se le concedió por haber
se interesado para la ampliación de la 
Aduana de Porto Colora. Se acordó sol
ventar algunas reclamaciones de consu
mos conforme han propuesto varios 
Concejales. Se acordó que, en vista de 
que varios interesados propietarios en 
la expropiación de los terrenos para la 
Estación Enológica, solicitan se mom- 
bren peritos prácticos para justipreciar 
sus respectivas fincas, se acordó acceder 
á su petición, y al efecto, se nombró 
perito por parte del Ayuntamiento á 
D. Antonio Artigues Cabane las y en 
su defecto á D. Jaime Sureda. Se accrdó 
girar un turno de prestación personal á 
un camino del caserío de La Horta. Y 
se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria dei día 3,- 89 

verificó el acto de la declaración y cla
sificación de los mozos del presente 
Reemplazo y anteriores, sin protesta 
ni reclamación de ninguna clase. Y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 17.— Se 
resolvieron todas las iosidencias del 
Reemplazo del presente año. Y se levan
tó la seción.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
resolvieron todos los expedientes de 
excepción de los mozos pertenecientes á 
los tres últimos Reemplazos. Y se levan
tó la sesión, ,

Felani'.x 3 de Abril de 1912.- Gui
llermo Puig.—P. A. del A,—Mateo Re
selló, Secretario.

Núm. 1197
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Estracto de los acuerdos tomados Por 
esta Corporación municipal en sus 
sesiones del mes de Abril último. 
Sesión ordinaria del dia 3.—Fué leída 

y aprobada el acta de la verificada e 
día veinticinco de Marzo último.

Fuerón leidos los «Boletines Oficíale3/ 
de la provincia números 7056, 70d 6 
7u58 y 7059, acordándose dar el debió 
cumplimiento á sus disposiciones.

Fuerón aprobadas varias cuentas d 
servicios municipales. ,

Se aprobó el extracto de los acuerd 
tomados por esta Corporación municip 
en sus sesiones de Marzo último.

Fué aprobada la distribución délo • 
dos para el presente més. ,n

Sesión oí diñaría del día 17.—Fuer 
leidos los «Boletines Oficiales/ de 
provincia números <060 al 7065, ^DC1 
sives, acuroándose dar el debido cu 
phmiento á sus disposiciones. .

Se acordó estudiar el asunto y de 
formar en su dia á un ofic.o de la Je 
tura de Obras públicas de la provine

Se acordó aprobar y elevar & 
Excma. Diputación provincial una 
ancia que promueve el pr°^ebOr*ia. 

Colegio de 2.a enseñanza D. Juan 
yans y Mari, pidiendo aumeo10 
sueldo. ¿g

Fuerón aprobadas varias cueu^uap 
servicios municipales co.nenies. 18 
mente fué aprobada la cuenta de i£>e , 
sos y gastos que ha rendido el

• do de este Ayuntamiento en Fa 
correspondiente al primer trit°e 
dei aciual ejercicio je

Se acordó publicar en la PreD® ¿e* 
esta localidad, la cuenta general y 
tallada que ha rendido el Depo91 ej 
del Ayuntamiento de las operac 
efectuadas en el mismo trimestre. c0 

Se acuerda que queden libres 
metros superficiales entre la h»1 
que se construye en la Alameda 3 
paseo de Vara de Rey.
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3
qe3ión ordinaria del dia 22.— Filé lei- 

¿ v aprobada el acta de la v r ficada 
diez y s eie de los corrientes.

6 Fnerón leídos los «Boletines Oficiales» 
, la provincia números 7066 y 7067, 
cordándose dar el debido cumplimiento 

A -.us disposiciones,
ge acordó la apertura del Callejón 

de> Suspiro.
ge acordó alquilar ó D. Juan Escan* 

dell 136 metros de terreno al E. y al 8. 
del kiosco de! paseo Vara de Rey por 
tie9 pesetas mensuales. Se acuerda 
prohibir la circulación de toda clase de 
ciclos en las vías públicas y paseo de 
Vara de Rey.

Ibiza 30 de Abril de 1912.—El Secre
tario, Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.°— 
El Alcalde, Jasso.

Se acordó pesara á informe de la Junta 
local dft Instrocoión Pública upa Ro’icitnd 
de la maestra de Colegio de las R. R. Hi 
jas de María Escolapies, pidiendo proteo- 
c’ón para el Colegio, en donde se instruyen 
y edncaá gratuitamente á 60 niñas po- 
bte-i.

8 entezó la Corporación de la senten
cia dictada por este Juzgado municipal 
en la demanda interpuesta pc?D. Francís- j 
co Vicene, sobre denegación de permiso 
part* construcción de obras, en la cual 
dicho Juzgado se inhibe de conocer en el 
asunto por Incompetencia por tratarse de i 
mayor cuantía, cuyo fallo habia apelado i 
la parte demandante. En su vista so de1»- | 
gó si Sindico D. Miguel Colora pa^a qre i 
confiera poder al Procurador D. Rafael 
Ciar y otros para representar el Ayunta
miento en el pleito de que se trata.

Se acordó cubrir el cauce del torrente ! 
mayor, desde la parte yá cubierta en la | 
calle del Principe hasta el Puente dé la t 
p’aza de la Constitución y suplicar é la 
Exorna. Comisión provincial disponga la 
venida del Sr. Arquitecto pa a formar el 
correspondiente proyecto.

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
de terreno dé la calle del Pastor adquiri
da para darle mayor cabida y se acordó 
eatiefscer su importe.

Se aprobó el inventario de los bienes 
inmuebles, valores y derecho reales y 
muebles perienccientas áesta Corporación 
municipal formado por ia Comisión de 
Oontabilided.

Saaión ordinaria en 2.a co?2vocataia del 
dia 23.—Sa aprobó e! acta de la anterior.

Sa acordó otorgar é la maestra Sor Ry- 
medíoe Eíayo é Igal una nubvención r d u «.1 
de 500 pesetas pa?a proteger lea clases de 
a’gunae pobres incorporades al Colegio 
de las R. R. H jas de Manía Escolapias y 
una gratificación de 250 pesetas por una 
sola vez para adquisición ds menage con 
destino á Us clases gratuitas.

Sa compró á D. Remón Lizana pera 
pesar y tallar los mozos concurrentes al 
actual r eemplazo y procedentes de re virio 
nee auterioree; y auxiliar á D. Antonio 
Cenias.

Pera declarar como testigos por psrte 
da este Aynnt&miento en los expedientes 
de excepciones legales que se aleguen por 
los mozos concurrentes al actual reempla
zo y revisiones de los anteriores fueron 
designados todos los mozos declarados 
soldados.

Se enteró la Corporación del dictamen 
del Sr. Arquitecto de provincia declaran- 
de ruinoso y en verdadero estado de peli- 
ero el edificio destinado á Csrneceria pú 
b ica da esta Ciudad y se acordó dar tres- 
ledo d*»l mismo á D. José Moral!, dueño 
de dicho edificio para qoe pueda hacer uso 
de su derecho. También se acordó dar no 
vo*o de confianza el Sr. Alcalde para qoe 
en este asunto pueda obrar coa la rapidez 
que las círcustancias aconsejen.

Si acordó que en lo sucesivo las sesio
nes ordinarias del Ayuntamiento se cele
bren, los miércoles ó les 21 en primera 
convocatoria y los viernes é la misma hora 
en segenda.

Sa acordó dirigir un telegrama al Señor 
Director de Correos y Telégrafos dándole 
cuenta de ciertas anomalías en el servicio 
y suplicarle sean éstas remediadas y nor
malizado dicho servicio.

Se c o d c  dieron quince dias de licencia 
al Sr. Alcalde Píeridente para pasar á 
Barcelona.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en segunda con- 

voo&mria del dia 7,—Sa aprobó al acta de 
la anterior.

I
Se constituyó la Junta Municipal que 
h» de funcionar durante elejercicio actual.
So: er 1,° do Marzo de 1912.—Amador 

' Calaos, Secretario,
El Ayuntamiento en la sesión que cele

bró el dU 8 del actual acordó aprobar este 
contrato y remitirlo al Excelentioimo Se
ñor Gobernador Civil de le provincia para 
su inserción en el «Boletín Oficial».

Soller 25 de Marzo de 1912.-Amador 
Criane, Secretario.—V.° B.°.—El Alcal
de, Juan Puig.

Nam. 890 
a y u n t a mie n t o  d e  s o l l e r  

Estrado da los aoaerdes tomados por e{ 
Ayaotemiento y Janta municipal en 
las «esionee calebr&d&s durante el mes 
de Febrero último.
Sesión ordinaria en segonda convooato- 

ria del dia 2.—Se aprobó ul acta déla 
anterior aeaión correspondiente al 26 de 
Enero úlimo.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se autorizó á D. Bartolomé Peyeras 
psra edificar una casa Hadante con la 
calle del Sel ér. A D. N cola» Cortés para 
cerrar con verja de hierro la sepultura 
número 372 del Cementerio Católico; y á 
la sociedad da alumbrado público para 
instalar varice postes en la barriada del 
Pcettc.

Se acordó fijar al público á efectos de 
redamación las cuentas municipales del 
ejercicio de 1911.

Sa aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Sa acordó edquTfr una narcela de te
rreno para dar tijlyot latitud ó la calle 
del Pastor y parase justiprecio se nom
bró al perito Agrónomo D. Antonio Ru-

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
de! dia 9.—Se eprobó el acta de la ante
rior.

Se autorizó á D. Antonio Ralláu y Ru* ; 
'lán, D, Antonio Colora Casae^ovae, don 
Jrinp Bojees, D. Bartolou.é Col! RaUán 
7 D. Jaims Estarellas para verificar obras 
de iott-iég particular en fincas lindar tes 
con la vfa pública.

Se acordaron varios pagos por servicios 
^^ioi pales.

Se ocardó que el inventario de los bie- 
Qe8> inmuebles, valores, derechos leales 
J muebles pertenecientes á eeie municipio 
formado por la Com s¡ón de Contabilidad 
Redara ocho días sobre ia mesa para su 
eeladio.

También se acordó prorroga? pera la 
J'bx ma sesión la r solución de la compra 

uos estofi de d sinfecclón. Se aprobó 
e! ^tracto de loe acuerdos tomados por 
6 Ayuntamiento y Junta municipal en les 
Otones celebradas daraata el mís ante- 
Mor,

Se acordó solicitar ia venida del Atqui- 
6cto de provincia pa-a inspeccionar el 

6aifieio destinado á C-irnecsria y dictami- 
Ga', si b u  estado es ó no ruinoso.
. ^^00^0 contribuir con un donativo 
6 250 pesetas para loe heridos y familias 
c 10b soldados muertos eu la actual cera* 

del Riff.
El Sec ciarlo del Juzgado Municipal de 

esla ciudad, notificó el Ayuntamiento una 
^videncia del Sr. Jaez, señalando día 

celebrar joioio verba’ solicitado ñor
• Francisco Vieras Garaa contra el 
yuntamiento, sobre denegación de por

oso pRre veri fice? obras de interés psr- 
!-QU-- en una fines d« la barriada del 
^eHo. En su viste se acordó delegar al 
^‘gidor Sindico D. Miguel Colora para 
*Qe ón representación del Ayuntamiento 
B18U al acto del Juicio; y autorizarle 

onuenltar el asunto A Letrados y 
^testar la demanda.

. y-sión o diñaría f d 2.a convocatoria 
leti ÍR aprobó el acta de la an-

. 89 autorizó á D. Jaime Bajosa para Ins- 
a ®r un el ¿otro -motor en un solar de ia 
“Ue del Sellér,

Núm. 1280
D. Julio de Torres Gisbtrf., Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Jozgado y Secutaría de D. Gui* 
lle*mo Vidfil. se sigue-: au’os sobra de
claración de h rederos de D.a Maciana 
Maria Sslvá y Salvé, natural de Lluch- 
mayor, po’iero, h;ja legitime de D. Pablo 
Salvé y D.a Apolonia S»lvá, fallecida en 
la referida villa de L’uchmayor el veinte 
y ocho de Febrero de mil novecientos 
doe; en cuyos eutos, he acordado en pro
videncia da ayer, expedir si presente 
edicto, por el qué, se anuncia la muerte 
sin testar de la referida Maciana Maria 
Salvé y Salvé y que se solicita se declare 
herederos legales de la misma en partes 
iguales sus tres hermanos Catalina, Apo- 
lonia y Margarita Salvé y Salvé.

En su consecuencia, conforme se dispo
ne en el trtículo 984 de la Ley de Enjui- 
ciamienta Civil, se llama á las personas 
ignoradas que se crean con igual ó mejor 
derecho é la herencia de la tnencionada 
Meciaoa-Maria Salvé y Sslvá, si que se 
so icita y pretendan tener sus hermanes 
ge-manas Catalina, Apoionía y Margarita 
Salvé y Salvé, á fin de que en el término 
de treinta días, comparezcan en este Juz
gado á deducirlo; previniéndoles que de 
no verificarlo lee para A el perjuicio é que 
haya logar en derecho.

Palma nueve Mayo de mil novecientos 
doce.—Julio de Torres,-r-Ante mí, Gui
llermo Vidal,

Núm. 1274
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de instrucción de este 
partido de Manacor con providencia del 
dia de hoy dictada en el sumario que se 
iBFtruye á virtud de denuncia formulada 
por María Vidal Obrador sobre estofa a 
su marido Juf u Vidal y Vidal y falsedad 
de documentos, hi mandado qae se cite 
á D. Gerónimo Sureda y Castor alias 
Crens, vecino qua fué de ésta, hoy ausen
te y en ignorado paradero; para que den
tro el té mino de treinta días, comparezca 
ante" este Jazg-ido de inssí'ucción á fin 
de declarar en el mencionado sumario y 
otros efectos.

Manacor a 23 Mayo de 1912.—El Se
cretario, Miguri Marcó.

Núm. 1279
Don Luis Rosselló y Sendra, Abogado, 

Juez Municipal del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por **1 presente edicto ee saca á pública 

subesla por té mino de diez días el in
mueble qu .- se describí á, embargado á 
D. Jo ge A’omar y Ferragut en las dili
gencias de ejecución de la sentencia dic
tada en el expediente jaicio verbal pro
movido contra dicho Sr. Alomar por don 
Tomes Rallán y Cruellas, sobre pago da 
quinientas p setas, intereses y cestas que 
éste le reciuras:

Li mitad indivisa de ia finca denomi
nada Son Metja sita en el té mino de esta 
ciudad y punto llamado Pié de San Jordi, 
de extensión de unas treinta hactérsae, 
lindante por Norte con la carretera de 
Llu^hmayor, por Este con el p-edio Son 
Soñar, por Sut1 con el llamado Son Lle- 
bra y por Oeste con el lUm-ido Son Mos- 
q o d  Nou; justipreciada la total finca en la 
caotidad de cincuenta y dos mil pesetas, 
y por tanto la mitad indivisa que corres
ponde á D. Jorge Alomar en la de veinte 
y seis mi’ pésalas.
v Queda señalado para el remete el dia 
doce de Ju d ío  próximo á las doce de su 
mañana en los estrados dt este Juzgado 
municipal.

Dicha subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones:

1.a Los títulos de propiedad de la 
fioca eetaráp de manifiesto en la Secreta
ria pR’-a que pandan examinarlos los que 
quieran tomar [.a te en la subasta, y los 
hcitodoree deberán conformarse con ellos 
sin tener derecho é exigir ningunos otroe, 
no admitiéndose a! rematante ninguna 
rechmHción por insuficiencias ó defecto 
de dichos títulos.

2* Para tomar parte en la eobaeta 

deberán loa Hcitadorea^coneignar previa
mente en la mesa del| Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor del inmueble, 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
coyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo de) re
mate excepto Ja que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3.a Los gastos de subasta y remate y 
demás que se originan hasta la definitiva 
inscripción de la finca en el Registro de la 
propiedad serán de cargo del comprador.

Palma veinte y dos Mayo de mil nove
cientos doce.—Luis Rosselló.— Ante mí, 
Juan Bennaser, Secretario.

Núm. 1281
• CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez municipal sapiente de esta 

villa D. Francisco Gardas Oliver, ha 
acordado en providencia dyl dia veintiuno 
del actual, dictada en el expediente juicio 
verbal de faltas sobre lesiones, que ss 
cite por medio de la presente, en vista 
del ignorado paradero de Bartolomé Car- 
bonell y Sane, para que éste comparezca 
dentro de quinto día á contar desde la 
inssroión de esta cédula en el Of ic ia l  
Bo l e t ín , ante este Juzgado á efectos de 
justicia.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido la presente en Síneu á 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
doce.—Ei Secretario, Martín Riumbau.

Núm. 1277
D. Pedro Cerdó Oarbonell, Juez municb 

pal de la villa de Muro.
Por eí presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil pro
movido por D. Francisco Campamar Ga
rrió contra Rafaela Feaer Bargas, con
sorte de Jaime Martorell, hoy de ignorado 
paradero, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Sentencia.=Eu la villa de Muro, á 
catorce de Mayo de mil nnevecieüíoe do
ce. Visto por si el Tribunal municipal de 
este término formado por D. Pedro Cerdó, 
Juez municipal de la misma villa, y Se
ñores Adjuntos D. Antonio Molinas Pa- 
yeras, D. Miguel Paielió Adrover, los 
presentes autos, juicio verbal civil, pro
movidos por D. Francisco Cimpamar y 
Garrió, casado, mayor de edad, propieta - 
río y vecino de seta misma villa, contra 
Rafaela Ferrar y Bargas, consorte de Jai
me Martorell y Perelló, mayores de edad, 
jornaleros y vecinos que fasrou de esta 
villa, hoy de ignorado paradero, sobre 
devolución de caütidad=Resultando et- 
cétdra.=Fallamo8 por unanimidad, que 
debemos condenar y condenamos á la 
demandada Rafaela Ferrer y Bargas á 
que pegue al actor D. Francisco Campa- 
mar y Garrió, la cantidad de quinientas 
pesetas, y las costas y gastos de este ex
pediente. que verificara dentro de quinto 
dia, y las que se cansen hasta su efectivo 
pago, y noiifiqaeee esta sentencia, con
forme previene la Ley procesal, á ia de
mandada, por medio de edictos en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y fijación 
de los mismos en el sitio público y de 
costumbre de esta población. Así por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do la pronunciamos, mandamos y firma
mos, fecha ut Bupra,=Pedro Cerdó.— 
Antonio Molinas.^Miguel Perelló. =Ga^ 
briel Pujol, Secretarío.=Laida y publica
da ha sido la anterior sentencia por este 
Tribunal municipal, que la suscribe, es
tando celebrando audiencia en el día de 
&u fecha. Muro catorce Mayo de mil no
vecientos doce.—Gabriel Pujol, Srio.

Por tanto y en cumplimiento de lo 
acordado en la presente sentencia, y para 
que sirva de notificación en forma á ¡a 
demandada Rafaela Ferrer Bergas, se pu
blica el presente edicto en Muro á quince 
de Mayo de mil novecientos doce.—Pedro 
Cerdó.—Gabriel Pojob Secretario.

I "
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Núm. 1192

Depositaría de fondos municipales de Form
OVENTA del seswnilo tri nestre del alto 1911 que rinde el 1 

i/ülMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja
Ertscaaois eu sü poder en fin del trimestre anterior............................
Ingresos 4a el trimestre de esta onenta , . . ..................................

Cargo . . . . .......................
Dito paz pagas verificados ea igual irimeetre , ..................................

Existencia en mí poder para el irimoatre qae eigua............................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

entera
depositario 

Pesetas
. 34’10
. 1950-00

Núm. 1194
Depositaría de fondos municipales de Formentera

CUEN'IA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja

Bxisicucia en mi poder en fin deí trimeetre anterior...........................  .
Ingresos en el inmestre de esta cuenta . . ................................................... 2822 60

Cargo ......... 2945-88
Jai» por pagos vvaáoados eu igual tcimasire.................................................. 2777'08

Exibtenola en mi poder para ei trimestre que sigue 168*78

___  SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o s o ipt o b

. 1984’10
. 124364

, 740*66

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Opearcionea 
en erte trimeetre

TOTAL 
de lar operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimeetxe aateriof

Operacionea 
ea eite trieeitie

TOTAL 
de ¡m operad oau

1 Propios, . . . ............................
?. Mo&ist. . . . ..................................
ü Lapo^iot, .«i.*..».
4 Benefiotinoia,. , ............................. .....
5 loetraodóa pública...................................
5 OorreQoióa pública............................  .
7 ExíraaMmarios..........................................
8 Raialtae........................................................
9 Racorao» legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros.....................................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Polioia de seguridad................................. •
3 Policía urbana y rural............................ •

6 Obras públicas. ....... *

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas........................................................
13 Devoluciones...........................  . . .

Data pesetas. . . .

*
»
»
»
»
»

34'10
»
»

»
»
»
>
»
»
»
»

1950'00
»

»
»
»
» 
»
>

34'10
1960'00

»

1 Propios..................................   . . .
2 Montes. .
3 impaestoe......................... , ,
* Beaenceucia..............................  , . .
o Initruociún pública.............................  
b Corrección pública............................ .....
7 Extraoruinarios.........................................
8 KeeuitaB, .................................................
9 BecUísoa legales para cubrir el déficit 

1U Ampliación............................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía da seguridad.......................  .
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 B*anoficduoia........................... ..... . .
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.. ..... ...................
8 Montes.....................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva conetruoción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Resultas.......................................................
13 Gastos del Censo...................................... ,

Data pesetas. . .

»
» 
»
»
»
>

34'10
2450'00 

>

»

18'00 
»
»
»

* >
>

2804'60

»
» 

18-00
»
»
*
»

34*10 
5254*60

»
2484*10 2822'60 5u06'70

34‘10 1950'00 1984*10

1497*86

»
132'60
305 00

407'48
»

18*00
»
*

»
2360*84

1851'53 
' »
100'00
167'50
150*00 

>
100*00

368*06
»

50*00 
>
»

2777*08

3349*39
»

100*00 
30000
455'00

607*48
»

87605
»

50-00
»
»

6137'92

» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
i

709'81 
>

21'25
305'00

207'48
»
*
>
»
»
»

709'81 
>
»

21'25 
305*00

207'48
• 
»
*

i
»

1243’54 1243-54
La prece lente cuenta está conforme coa io que resalta de los libros de la Depositaría.
En Forinentera á 30 de Junio de 1911.—El Depositario, Antonio Costa.—Gonfor- 

me.—El Secretario-Contador, Vicente Tur.—V,° B.°—El Alcalde, Tur.

Eu Formentera á 31 de Diciembre de 1911.— E> Depositario, Antonio Costa.—Con- 
orme. —Ei Secretario-Contador iuterioo, José Mayaus.— V.° B.°—El Alcalde, lar.
f--------------------------------------------------------- -------------------------------------------------—

Núm. 1171

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del cuarto trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d i u a ja  __
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................... . ^^.q i
l»gwf os en el trimestre de esta cuenta............................................................ 4518-04

Cargo......... *
Data por pagos verificados en igual trimeatre................................. ..... . 4841^

Bxietencla en mi poder para el trimestre qie signe....................................... 851^

Núm. 1193

Depositaría de fondos municipales ¿e Form

CUENTA del tercer trimestre del año 1911 que rinde el Z 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d s o a ja

Exidtaaoia da mi poder en fin del trimestre anterior . . . . . 
lugmos en el trimestre de esta cuenta............................................

Existencia an mi poder para el trimestre que sigie............................

entera

)eposiario.
Pesetas.

. 740*56

. 500'00

. 1240'56

. 1117'30

. 123'26 ________________SEGUNDA PARTE.-G JENPA POB OONO*PT03 „-

Opetscíonei 
en e»te tri"eeet*e

30*00
»
>
»
» 
»
»
»

4488'34
»

4518-34

t o t a l  
de la» operadea*

30'00

25*84 
> 
» 
»

268‘31
7488'3í

------ TgHjt

3588'89 
80‘00 

ioó'°” 
76'79

4Só'l»
»

2629'7ti
»
» 
>

------ '69^
------—^Títari*’

SEGUNDA PARTE.—0

mOMSOS

I.71NTA POR

Saldo del 
IHnastre anterior

1ONCT5PTOS

Opera doñea 
en «ate trimeatre

TOTAL 
de las ope iacio n«

INGRESOS

1 Propios.
2 Montes-...................................................
3 Impuestos, . ..... ..............................
4 Beneficencia.. . . ..... ...................
5 Instrucción púoiio». ......
6 Corrección publica..............................
7 Extraordinarios ..... ..............................

9 Recareop i agries para cubrir el déficit,
10 Rmocegros...........................   , . . ,

Cargo TRSí.tat-. . .

PAGOS
1 Gastos leí Ayuntamiento...................
2 Policía do seguridad.............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública, ......
6 Beneficencia................................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública......................... .....
8 Montes....................................................e
9 Cargas..................................................... e

(0 Obras de nueva construcción. . . ,
11 Imprevistos......................................... .....
12 Resultas.........................................................
13 Ampliación. . . ... ...............................,

Data pesetas . . .

Saldo del 
trines tie aeteriur

>

26'34 
>
»
1 
>

268’31
3000'00 

»
3293'65

3 Jíjutaa............................  . . • •

4 Saaeüüeacia....................................   •
5 Ineiracción pública..............................
6 Corrección púolioa
7 Exíraordiaarioa...............................
8 Resaltas................................................
9 decursos legales para cubrir el déficit.

10 deinídgros..................................................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayantamiento..................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resultas......................................................

Data pesetas. . .

»

>
»
»
»
»

34‘10
1950'00

»
>

1984’10

»
» • 
•
»
»
»

»
600*00

»
»

500*00

»
»
»
»
» 
a

34'10
2450'00 

»

2484'10 » 
» 
>
»
»

418'25 
>
»

1699-84 
»
»
»
•

3588*89 
80-00

100*00 
76*70 
71*90

»
>

929*92
•
>
»
»

709'81

»
21*25

305'00
»

207'48

>

»
>

~ 1243’64

788-05 
»

111*25 
>
>

200*00

18'00 
»
>
»

1497'86 
>

132'50 
305 00

407'48

18'00 
>
»
»

2113'09 4847*41
La precedente cuenta esta conforme con lo quo resalta de los libros de la Dep^ 
En Puigpuüeüt á 30 Diciembre 1911.—El Depositario, Antonio Beta. ^Coni01 L

El Secretario-Contador, Raimundo Vicens.— V,° B.°—El Alcalde, Gabríai

PALMA.—Es ü v ^l a  - TirouRTí-M

1117’30 2360*84
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de loe libros de 1» Depositaría.
Eu Formentera á 30 de Septiembre de 1911.—El Depositario, Antonio Costa.— 

Oanforme.—El Secretario^Contador, Vicente Tur.—V ® ÍM—Ei Alcalde, lar.

M.C.D. 2022


